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RNVJ  
RADICADO:  680014022003-2020-00548-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
              
CONSTACIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para lo que en derecho 
corresponda.  
Bucaramanga, 16 de septiembre del 2021. 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, el escrito obrante en el anexo 

24 del proveniente del BANCO DE BOGOTÁ para los fines pertinentes, el 
cual se anexa aquí. 
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No obstante a que el oficio iba bien elaborado, líbrese nuevamente oficio al 
banco de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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